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PRIMERA ALMONEDA. PRIMERA ALMONEDA.

A las (11 :00) once horas del día 28 del
mes de Octubre del año en curso, dcsj::Uósd~
haber exhibido los periódicos en que se pdJli-
ea ésta almoneda, se rematará en la Oficina de
Ejecución y Rezagos, Ul1 preGlo u.lonno con
Manifestación Catastral 463 ubicado en la Ca-
lle Narciso Mendoza Núm. 21 Int. Col Nva.
Vhermosa, de ésta ciudad, propiedad dd Sr. Jo
sé Jiméncz Palacios, mismo que consta de una
Superficie de 920.80 M2, con los siguientes lin-
deros:

Al NORTE: con Crecencio Rejón Núm.
29, Al SUR: Con el Sr.Luis Jiménez, Al ESTE:
Con la Sra. Antonia de la Cruz, Al OESTE:
Con el Sr. Pedro Silván y Salomé Marín.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de CUARENTA Y SIETE MIL CUATRO
CIENTOS CUARENTA y DOS PESOS . . . .
10/100 M. N., Y será postura ]egalla que Cll-
bra las dos terceras partes de esa suma o sea
TREINTA y UN MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO PESOS 06/100 M. N., debiendo de-
positar los licitadores para poder tener derecho
a la snbasta la cantidad de CUATRO MIL SE
TECIENTOS CUARENTA y CUATRO PE-
SOS 21/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispul';sto por los Artículos 120, 122, Fracc.
11 y 124, del Código Fiscal del Estado.

Vi1l~hermosa, Tab., a 28 de Sep. de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Sl1bjde de la Oficina de Ejecución y Rez.
RAMON LLERGO ARGUELLES.
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A las (11 :00) once horas del día 28 del
mes de Octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se publi-
ca ésta almoneda, se rematará en la Oficina de
E.jecución y Rezagos, un predio urbano con
Manifestación Catastral 11992 ubicado en 11'1
Calle José P. Llergo s/n Col. García de ésta
ciudad, propiedad del Sr. Eduardo Avila A. y
esposa, mismo que consta de una superficie de
232.50 M2., con los siguientes linderos:

Al NORTE: 22,00 Mts., Lote Núm. 16,
Al SUR: 24.40 Mts., Lote Núm. 14, Al ORIEN
TE: 10.33 Mts., Antigüo camino a Tierra Co-
lorada, y Al PONIENTE: 10.00 Mts., Calle
José P. Ilergo.

Servirá de base para el rematé la cantidad
de VEINTITRES MIL OCHENTA y SEIS PE
50S 40/100 M. N. Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de esa suma o sea
QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA
PESOS 92/100.M.N., debiendo depositar los
licitadores para poder tener derecho a la su-
basta la cantidad de DOS MIL TRESCIEN-
TOS OCHO PESOS 64/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimienteo de lo
dispuesto por los Artículos 120, 122, Fracc.
II y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., a 28 de Sep. de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subjefe de la Oficina de Ejecución y Rez.
RAMON LLERGO ARGUELLES.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

EDICTO

En el juicio ejecutivo mercantil mímero
24/970. que José Ines Rodríguez Garcfa sigue
ante este Juzgado de Distrito en contra de
Petronila Romero Vda. de Lanz, en cobro de
la cantidad de CUATROCIENTOS MIL PE-
SOS, como suerte principal, el Ciudadano Jvez
por acuerdo de fecha veintiuno de los carrjen
tes, señaló las nueve horas del día trece de no-
viembre próximo y el local de este Juzgado, pa-
.ra celebrar el remate en primera almoneda Je
los siguientes inmucbles embargados en dicho
juicio.

Predio rústico denominado la "Esmeral-
da" ubicado en la Ranchería Oriente, Segunda
Sección del municipio de Comalcalco, Tabasco,
con superficie de 59-98-70 Hectáreas, con 13s
colindancias siguientes: Al Norte, con el señor
Pedro Escalante y Candelaria López; al Sur.
con el señor Jacinto Jiménez Ramos; al Este,
con el río Cucuyulapa y al Oeste, con carrete-
ra federal.

.
.

Predio urbano ubicado en la calle Juárez
sin número de la Ciudad de ComalcaIco, T~Ú)as
co, constante de una superficie de CUATRO-
CIENTOS CINCUENTRA' METROS CUA-.
DRADOS, con las siguientes medidas y colin

. dandas: Al Norte, 30 metros con la señora
Gloria Sastré de Lutzow; al Sur, 30 metros con
el señor Ovidio Lutzow Peralta; al Este, 15 me
tros, con la señora Dalia Peralta y al Oeste. 15
metros con la calle de su ubicación.

Predio rústico denominado el "Porvcmr"
ubicado en la Ranchería "Puerto Ceiba" del
municipio de Paraíso, Tabasco, constante de
6-25-15 Hectáreas, colindando al Norte. con

.zona del Río Dos Bocas; al Sur, con propiedsrl
del señor Benjamín Torres y Panteón Gener~ 1~
al Este, con propiedad de la señora TosefinR Pé-
rez y al Oeste, con propiedad particular.

~
'

ti

Para participnr en la subasta deberá el Ji.
citador exhibir certificado de depósito de cus-
lesquiera de las instituciones de cn~éH!) qc'c
operan en esta CaDital Dar una cai1tidad ig:u21,
~uando menos al diez por ciento del volor de
la postura legal de los inmuebles.

A las (11.00) once horas del día 27 del
mes de Octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se publi-
ca ésta Almoneda, se rematará en la Oficina de
Ejecución y Rezagos, un predio urbano con
Manifestación Catastral 6129 ubicado en la
Calle Morelos Núm. 2 Col. Atasta de ésta Ciu
dad, propiedad del Sr. Vicente Bouchort Arías,
mismo que consta de una Superficie de 420.00
M2, con los siguientes linderos:

Al NORTE: 27.00 Mts., con el Mercado
Público, Al SUR: 31.00 Mts., con la Suco de
Rodriga Monterrosa, Al OESTE: 22.00 Mts..
con la Calle Morelos, Al PONIENTE: 13.30
Mts., con el Sr. Noé García Landero.

Servirá de base para el rematé la cantidad
de VEINTINUEVE MIL NOVENTA y DOS
PESOS 00/100 M. N., Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa suma o
se& DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO PESOS 66/100 M.N., de
biendo depositar los licitadores para poder te-
ner derecho a la subasta la cantidad de DOS
MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 20/100
100. M. N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículos 120, 122, Fracc.
II y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., a 27 de Sep. de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subjefe de la Oficina de Ejecución y Rez.
RAMON LLERGO ARGUELLES.
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Las bases para el remate es la cantidad de
CIENTO CUARENTA y SEIS MIL CIENTO
SESENTA y SEIS PESOS, que corresponden
a los dos tercios de DOSCIENTOS DIECINUE
VE MIL DOSCIENTOS CUARENTA y NUE
VE PESOS, precio de sus avalúos.

Se convoca postores.

ViJlahermosa, Tab., sept. 25 de 1971.

El Sr;!). "E" del TuzgadD rJo Distrito en el Edo.
LIC. DELIO COLorvIE RAMIREZ.

9 - 20 - 30
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Departamento de Asuntos Agrarios y de Colonización
V 1ST O S para resolver el expediente CONSIDERANDO PRIMERO.-El pre-

relativo a la privación de derechos agrarios y sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo
nuevas adjudicaciones de parcelas en el ejido con los trámites previstos por el Artículo 173
del poblado denominado "GENERAL EMI- del Código Agrario y su Reglamento, habién-
LlANO ZAP ATA", Municipio de Cárdenas, dose comprobado por las ~onstancias que
del Estado de Tabasco; y obran en antecedentes; que los ejidatarios san-

cionados han incurrido en las causas de priva-
ción de derechos agrarios y sucesorios a que se
refieren los Artículos 169 y 170 del Ordena-
miento legal citado, por haber abandonado el
culti va personal de las parcelas por má.s de dos
años consecutivos; que la Asamblea General
de Eiidatarios fué legalmente convocada; que
qued-aron oportunamente notificados los eji-
datarios sujetos a juicio y que, finalmente, se
siguieron los posteriores trámites legales, por
lo que es procedente privados de sus de,-:;chos
agrarios y sucesorios; canselandose los corres-
pondientes certificados de derechos agrarios.

·RESULTANDO PRIMERO .-Consta en
el ~xpediente la solicitud de la Asamblea Ge-
neral de Ejidatarios, para la privación de dere-
chos Agrarios y sucesor¡os en contrs de los eji-
datarías que se citan en el primer punto reso-
lutivo de esta Resolución, por haber abandona-
do el culti va personal de las parcelas por más
de dos años consecutivos, por lo que el Comi-
sionado por las Autoridades Agrarias convocó
a Asamblea General de Ejidatarios para iniciar
el día 27 de febrero de 1968, habiéndose rati-
ficado por la misma..el trámite de privación de
el Juicio de referencia la cual tuvo verifícativo
derechos agrarios y sucesorios a los menciona-
dos ejidatarios de acuerdo con lo que dispone
el Artículo 173 del Código Agrario en vigor y
su Reglamento; la própia Asamblea propone
se reconozcan derechos agrarios y se adjudi-
quen las parcelas abandonados por haberlas ve-
nido cultivando por más de dos años ininter-
rrumpidos a los ejidatarios que se indican en el
segundo punto resolutivo; asimismo se reconoz
can derechos agrarios a los campesinos qué se
citan en el Tercer Punto Resolutivo de la pre-
sente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.-Los ejida-
tarios afectados por este juicio privativo fueron
notificados oportunamente mediante avisos que
se fijaron en los términos y lugares señalados
por el Reglamento del Artículo 173 del Código
Agrarios para que dentro del término legal pre-
sentaran las pruebas y alegatos conducentes.
en defensa de sus propios intereses, sin que lo
hubieren afectuado.

RESUL TANDO TERCERO.--La documen
tación relativa fué turnada a la Dirección Ge-
neral de Derechos Agrarios, la que hizo una
revisión de la misma y habiendo verificado la
legalidad de las notificaciones se turnó al Vo-
cal Consultivo Agrario correspondiente, con
opinión de que fuera aprobada por estar inte-
grada correctamente, quien a su vez por haber-
la encontrado ajustada al procedimiento de
Ley, la sometió a la consideración del Cuerpo
Consultivo Agrario, el cual emitió su dicta-
men en el sentido de esta Resolución, en sesión
celebrada el día 14 de julio de 1970.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Los adlU
dicataríos propuestos, según constancias que co
rren agregadas al expediente, han venido culti-
vando las parcelas por más de dos años ininte-
rrumpidos, habiéndose reconocido sus derechos
agrarios por la Asamblea General de Ejidata-
ríos celebrada en la fecha ya indicada, de acuer
do con lo q. disponen los Artículos 156 y 164
del Código de la Materia, por 10 que, de con-
formidad con los preceptos legales invocados
y con lo establecido por los Art¡culo 54, 153 Y
165 de la misma Ley, procede expedir a sus
nombres los correspondientes certificados de
derechos agrarios.

Por lo expuesto y con apoyó en los Ar-
tículos ya mencionados del Código Agrarios
vigente, se resuelve:

PRIMERO.-Se decreta la privación de
derechos agrarios como ejidatarios del poblado
denomidado "GENERAL EMILIANO ZAPA
TA". Municipio de Cárdenas, del Estado de Ta
basca, por haber abandonado el cultivo perso-
nal de las parcelas por más de dos años conse-
cutivos, a los CC. l.-Gonzalo Aquino Mayo,
2.-J. Trinidad Fuentes Luna, 3.-Sebastián
Fuentes Cortes, 4.-Lázaro Timénez Ulín, 5.-
Francisco Mayo Montejo, 6.-Juan Sánchez de
los Santos; por la misma razón se priva de de-
rechos succsorios (t los CC. l.-Petrona Mayo,
2.- Juan Fuentes Cortes, 3.-Tosefina Cortes,
4.-Luciano Fuentes Cortes S.-T. Carmen
Fuentes 6.-Jeremias Fuentes, 7.-Liboria Te-

Sigue a la vuelta
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rónimo Fuentes, 8.-J. Guadalupe Fuentes je-
rónimo, 9.-Julia Quiroga, 1O.-FiIibcrto Ji-
ménez Quiroga, l1.-Aurora Jirnénez Qu¡ro~a,
12.-Ma. Elbia Jiméncz Quiroga, 13.-Aude-
lia Jiménez QU:rugE. 14.-Ma. de la Luz Timé-

Q ; . - ,,<. .,
J" Q

.nez u.~rog~,. I ).-~-lVla. j-~sunClOn lmenez U]-
roga, lb.-f :<:',UC';J fvIo!llejo, 17.-Benjamín
Ivlayo Mani.ciu, j 8.--1bfael J'Aayo Montejo, 19
.-Osear Sánch:.'z Ramos, 20.-Angeliea Ra-
mos, 2I.-lc;;':(; L'.lbia S¿nchez Ramo.s, 22.-
Qr<dia Sánchc~ r:, ¡';¡os, consecucntemente, se
cancelan los cert:[',zldos de derechos agrarios
que respectivamci'c se les h8bian expedido a
los titulares 58'; ',nados nÜulcro: 1244225.
1244214, 124c1'-215, 1244224, 1244226,...
1244223.

SEGUND().--5c reconocen el e l' e e h o s
Agrarios y se ¡:¡clj\ldicanlas parcelas que fueron
abandon<ldas, por haber las venido cultivando
por más de dos años ininterrumpidos a los CC.
1.-Cesareo Aquino García, 2.-Ignacio Ca-
brera Chávez, 3 ,..Juana Jiménez Torres, 4.-
Benjamín Mayo Montejo, 5.-Evencio Aquino
Ulin, 6.-Antonio Jiméncz Jiménez; consecuen
temen te, cxpidanse a sus nombres los corres-
pondientes certificados de derechos agrmios
que los acrediten como ejidatar103 del poblado
de que se trata.

. TERC~RC?-Se reconocen derechos agra
nos y se ad¡uchcan las parcelas, por haberla$
venido cultivando por más de dos años inin-
terumpidos a los CC. l.-Luciano Fuentes COl'
tes, 2-Josefa Cortes Cruz. 3,-Domingo Pal
ma rVlontcjo, 4.-Manuel LÓDez Mayo, 5.-
Antonio Sánchez Jiménez, 6'.-Rafael MaYI)
Monteio, 7.-Eu::;ebio Sánchez Morales, 8.~
Asunción Quirino Monteio, 9.-0scar Sánchez
Jiménez, 10.-Esteban Sánchez Ramos, 11.-
Fidcl Sánchez Timénez, 12.-Rocic1 Pérez Her
nández, n.-Benito ArelL:mo Hern2ndez, l-t,
-Jesús Gómez AJeiandro, l'3.--Eleaz8r Lónc7

\
Mayo, l?-R.uhenVasconr:clos Castañeda: 17

.'
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Lista de las Persona-s que Integrarán el

Jurado Popular en Cárdenas, Tabasco

En cumplimiento del artículo 22 de la Ley
Organica del Poder Judicial se publica .la li~ta
de las personas que integrarán el Jurado Po-
pular en ésta Ciudad.

MANUEL TORRES GALLEGOS.

AUREO BROCA GAMAS.

LIC PEDRO ORTIZ LOPEZ.

SALOMON ACOSTA ROSALES.

ING. ARTURO CASTRO GALLARDO.

JORGE CASANOVA ROSIQUE.

UC- EZEQUIEL GALINDO PEREZ.
-

H. Cárdenas, Tab., a 16 de Agosto de 1971.

El Presidente Municipal.
LIC. EDUARDO ESTRADA ESPINOSA.

EL SECRETARIO.
__LLC,j:ORGE FERNANDEZ MARTINEZ.

Estado de Tabasco; en el Diario Oficial de la
Federación y en el Periódico Oficial del Gobier
no de esa Entidad Federativa, inscribase y há-
gase las anotaciones corespondientes en el Re-
gistro Agrarios Nacional; notifíquese y ejecúte-
se.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los
22 veintidos días del mes de septiembre de mil
novecientos setenta.

GUSTAVO DIAZ ORDAZ.-Rúbrica
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

CUMPLASE:
NORBERTO AGUIRRE.-Rúbrica.
JEFE DEL DEP ART AMENTO DE
ASUNTOS AGRARIOS Y COLO-

NIZACION.

Es copia de su óriginal cuya fidelidad certifico.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D. F., a 23 de febrero de 1971.

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.
VICTOR MANUEL TORRES.
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Juz¡ado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tao.

I . 1 e T"O

Sra. Higinia Córdova García de Colorado.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 37/970,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario pro-
movido por el señor Ignacio Colorado Veláz-
quez, en contra de la señora Higinia Córdova
García de Colorado, existen los siguientes
acuerdos:

H.. .CUNDUACAN, TABASCO, ABRIL
VEINTE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y UNO, Visto el escrito de cuenta pre-
sentado por el señor Ignacio Colorado Veláz-
quez, solicitando se publique el auto que de-
claró la rebeldía de la demandada y abrió el
período de ofrecimiento de pruebas, como se
pide y con fundamento en el artículo 618 del
Código de Procedimientos Civiles, publíquese
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado el auto de fecha cinco de no-
viembre de mil novecientos setenta que de-
claró la rebeldía de la demandada Higinia
Córdova García de Colorado y abrió el período
de ofrecimiento de pruebas. Notifíquese y cúm
plase. Lo proveyó y firma el C. Juez de este
conocimiento ante el Secretario con quien ac-
túa, que certifica y da fé.-Cunduacán, Tabas
CO, noviembre cinco de mil novecientos se-
tenta-Visto el escrito de cuenta presentado
po.r el señor Ignacio Colorado Velázquez, so-
licitando se declare la rebeldía de la demanda-
da en virtud de no haber contestado dentro
del término legal y apareciendo que la deman-
dada Higinia Córdova García de Colorado fue
notificada debidamente y q. no contestó la de-
manda dentro del término de 9 días concedi-
dos; con fundamenot en el Art. 265 del Código
de Procedimientos Civiles se declara la rebeldía
de la demandada Higinia Córdova García de
Colorado, presumiéndose por confesados los he
chos de la demanda q. dejó de contestar y con
fundamento además en el Art. 284 del Código
de Procedimientos Civiles se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por diez días fa-
tales y que empiezan a correr al día siguiente
en que se venció el término para contestar la
demanda. Cúmplase. Lo proveyó y firma el C
Juez de este conocimiento ante el Secretario
con quien actúa, que certifica y da fé. . . ".

Poder JLídicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

E.ICT.

A LA SRA. TERESA SOLIS CARRILLO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 50/971, relati-
vo al juicio ordinario Civil de Divorcio promo
vido en su contra por su esposo el Señor Felipe
de la Torre Centeno, con fecha cuatro de los
corrientes, se dictó un auto que en lo conducen
te dice:

"-Visto; como lo pide el actor y toman-
mando en cuenta de que la demandada no
contestó la dema.nda en el término que se le
concedió, con apoyo en los artículos 265, 271,
616, 617, 618 del Código de Procedimien"tos
Civiles, a petición del actor se declara en re-
beldía a la Señora TERESA SOLIS CARRI--
LLO DE LA TORRE, en consecuencia se abre
el periódo de ofrecimiento de pruebas por el
término de diez días fatales el que principia a
correr a partir del día seis de los corrientes, pa-
ra ambas partes, debiendo publicarse este acuer
do por los extra dos del Juzgado y por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado. Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó
y firma el licenciado José Natividad Olán L6
pez, Juez Mixto de Primera Instancia por ante
el Secretario Señor Antonio Manzanero Nieto
quien autoriza y da fé.- J. N. 01án L.-A.
Manzanero N.-Rúbricas".

y para su publicación por los extrados
del Juzgado y por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, expído el presen-
te en la Ciudad de Tenosique, Tabasco; a los
cuatro días de septiembre de mil novecientos
setenta y uno.

E! Secretario del Juzgado.
Antonio Manzanero Nieto.

2-1

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado
expido el presente en la Ciudad de Cunclua-
cán, Tab3sco, a los veintidós días del mes de
abril de mil novecientos setenta y uno.

El Secretario del Tuzgado.
An8cleto Taracena Ruiz.

2 -- f
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Judicial.

ComalcaJco. Tab.

LE lO) TI CC 1f (O)

A LA SRA. MARIA TERESA DEHESA DE
GONZALEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Núm. 209/971, relati-
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario, promovido por JGEL GONZALEZ
BRINGAS, en contra de usted, se dictó un au-
to que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, a 24 de veinticua-
tro de septiembre de 1971, mil novecientos
set.enta y uno.- Por presentado Joel Gonzá!cz
Brmgas, por su propio derecho, con su escrIto
de cuen~a, documentos y copias simples quo;;,
acompana, demandando en la Vía Ordinaria
Civil del Divorcio Necesario en contra de su es-
posa MARIA TERESA DEHESA DE GON-
ZALEZ, de domicilio igncirado.- Con funda-
mento en los artículos 266, 267 fracción VIII,
289 párrafo primero y demás relativos del Có-
digo Civil vigente y 254 Yconcordantes del CÓ
digo de Procedimientos Civiles vigente, se dá
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta.-En virtud de que la dernandada Ma-
ría Teresa Dehesa de González es de domicilio
ignorado, con apoyo en el artíc~lo 121 fracción
11 del enjuiciamiento Civil expídase los Edic-
tos que se publicarán por tres veces de tres en
tres días en el Periódko Oficial del Estado v
otro de mayor circulación de la Capital dé'l
Estado; haciéndose saber a la demandada de
que se trata, que déberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias simples del tras-
lado dentro del término de treinta días aue
computará la Secretaría a partir de ]a últÚna
publicación del Edicto.-Fórmese expediente
anótese en el Libro de Gobierno y dése avis~
a la Superioridad.-Notifíquese y Cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
Ornar Hernández Sánchez, Juez Mixto de Pri.
mera Instancia del Quinto Partido Judicia] de}
Estado, por ante el Secretario que dá fé.-Fil'-
mas.- Ornar H. S.-Rúbricas.-A. Mza. Z.-
Rúbrica

Lo que notifico a Ud., por medio de "[die
tos" como está mandado, quedando las copias

Juzgad'J Ivíixto de Primera Ins1. del Octavo

Pmtido Judicial del Est3do. Tcapa Tab.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 69/970, relati-
vo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de infor
mación de Dominio, promovido por el señor
~ANUEL NAVARRO. con fecha diez de sep-
tIembre del presente año se dictó una resolu-
c!ón que en sus punto~ resolutivos dice como
sIgue:

". . . . Resuelve.-Primero.-Se declara
que procede las presentés diligencias de infor-
mación de dominio, promovidas por Manuel
Navarro.-Segundo.-Se declara que el promo
vente Manuel Navarro, ha prescripto en su fa-
":01' y por ende se ha convertido en propieta-
rIOdel predio urbano cuya ubicación quedó cla-
ra en a.nteced~ntes.- Tercero.- Tan luego
cause eJecutona esta sentencia inscribase en el
~egistro. Público de la Propiedad y del Comer
ClOpre.vlO pago .de los derechos correspondien
tes y SIrva la ffiIs;na de Título de Propiedad
al promovente, para cuyo efecto expídasele las
copias que solicitaron.- Cuarto.-Notifíque-
se esta resolución en la misma forma preveni-
da en este Juicio, y cúmplase.-Así definitiva-
mente, lo resolvió, sentenciando el Ciudadano
Licenciado Gonzalo Be1rl'án Calzada Juez Mix-
t~ ?e Primera Instancia del Octavo Partido Ju
dlCl~l. del Estado.. P?r ante el Secretario que
CertIfIca.- G. Beltran C-- J. Anselmo Beltrán
J.-Rúbricas" .

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas. '.

Atentamente

Teapa, Tab., Septiembre 18 de 1971.

El Srio. del Juzgado Mixto de Primera Ins1.
JOSE ANSELMO BELTRAN JlMENEZ.
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simples del traslado en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición.

Comalca1co, Tab., .Sepbre. 30 de 1971.

El Srio. del Juzgado Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Z.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Cfvi1.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Convocatoria de Remate

. PRIMERA ALMONEDA.

L

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETEl'-I
TA Y UNO.- A sus autos el escrito del actor
para que obre como proceda en derecho y se
acuerda:- 1.- Como se solicita y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 1410
Y 1411 del Código de 'Comercio en, vi-
gor así como de los A r t í c u los 543
539, 550, 552, 553, 556 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles aplicados su-
pletoriamente al de Comercio, sáquese a rematt
y al mejor postor, los predios rústicos denomi-
nados "El Treinta" y "El Sacrificio" propiedad
de la demandada ~eñora María Rodríguez Agui-
lar, los cuales se encuentran ubicados en la Co-
lonia Pino Suárez del Municipio de Huimangui-
Ho, Tabasco, los que tienen las superficies y di.
menciones siguientes: II.- Predio rústico de-
nominado "El Treinta" ubicado en la Colonia
Pino Suárez del Municipio de Huimanguiilo,
Tabasco, con una superficie de 12-50-00 Has,
con las siguientes colindancias: Al Norte.--
Con terrenos del Lote Núm. 83.- Al Sur.-
Terrenos del Lote Núm. 118.- Al Este.-Frac
ción que fué del mismo predio y Francisco Pé-
rez Alcudía.- Al Oeste.- Con el lote 100
propiedad de Santos Alejandro.- Sirviendo
de base para el remate de éste predio la canti-
dad de SEIS MIL DOS CIENTOS CINCUEN-
TA PESOS 00/100 M. N., valor del predio an-
tes descrito, según dictamen pericial rendido
por el señor Ingeniero Carlos M. García Mu
ñoz; siendo postura legal, la que cuhra las d03
terceras partes de dicha cantidad.- IIJ.- Pre
dio rústico denominado "El Sacrificio" ubica-
do en la Colonia Pino Suárez del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de
25-00-00 Has., con las siguientes colindancias:
Al Norte, con el lote Núm. 117.- Al Sur.--
Con el lote Núm. 151.-Al Este.- Con el Lo-
te Núm. 135.-y al Oeste.- Con el lote NÚm.
133.-Sirviendo de base para el remate de éste
rredi0 h c8ntici::1dde DorE r,1TLQUTNIEN-
TOS PESOS 00/100 M. N., valor del predio
antes descrito, según el dictamen rendido po:

el perito Ingeniero Carlos M. García Muñoz;
siendo postura legal, la que cubre las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.- Anunciese por
tres veces de tres en tres días por medio de edic
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, así como en el Diario de mayor cir-
culación en ésta ciudad, solicitando postores;
entendido que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de éste Juzgado, a las doce horas del
día ocho de diciembre próximo, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad en que estan valuados cada uno de los
predios, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Tesorería General del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del valor de los inmuebles, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.,-- Notifíquese y
CÚn1plase.- Se le concede al Actuario Judicial
de éste Juzgado un término de dos días hábiles
para notificar en estos autos, apercibido de mul-
ta si se excediese de dicho plazo.- Lo proveyó
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante el Secretario Judicial HC"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.- firmado.- una firma ilegible- fir-
mado.- Una firma ilegible.

Se convocan postores para que ('f)moarez

can en el expediente Civil número 576/968 re.

lativo al Juicio ejecutivo mercantil, promovido

por el Lic. Juan Morales Torres Apoderado

Gral. del Banco Agropecuario del Sureste,

S. A., en contra de Francisco Pérez Zamora.

V;1'ahermosa, Tab., Septiembre 30 de 1971.

El Srio. "C" del Ido. 20. Civil.
C/'.R.LOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
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Juzgado Segundo de Primer~ Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

C.C. TORIBIO, JESLTS,RAYMUNDO, ISAU-
RO, LUCINDA y GUDELIA VAZQUEZ
MONDRAGON y REGISTRADOR PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO.
DONDE SE ENCUENTREN.

I'~":',

~
.~... ~

En el expediente civil número 487/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por la señora PETRO
NA CASTRO CAMACHO en contra de TO-
RIBIO, JESUS, RAYMUNDO, ISAURO, LU
CINDA y GUDELIA VAZQUEZ MONDRA-
GON y REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con fecha
6 del actual se dictó un acuerdo que dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO
SA, TABASCO. AGOSTO SEIS DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y UNO.- Visto el
estado que guardan los presentes autos y lo so
licitado por el actor en su escrito de treinta
y uno de julio último se acuerda: Como se pide
y con fundamento en los artículos 265, 616,
617 Y 618 del Código de Procedimientos Civi-
les, se tiene por declarada la rebeldia de Teri
bio, Jesús_Raymundo, Isauro, Lucinda y Gude-
lia Vázquez Mondragón y Registrador Publico.
al no haber dado contestación a la demanda
instaurada en su contra por la sefiorQ Petrona
Castro Camacho: en consecuencia no se vol-
vera practicar diligencia alguna en su busca
ni aún las de carácter personal, surtiéndole
efectos en los estrado s del Juzgado, así como
las de este proveído, publicandose además en
dos números consecutivos de] Periódico OfichJ
del Estado. De conformidad con el artículo
284 del Código Procesal Civil, se abre el períc,-
do de ofrecimiento de pruebas por el término
de diez días improrrogables y comÚn a las par-
tes, que computará la Secretaría.- Notifíql1e-
se personalmente a la actora y a los demanda-
dos como esta ordenado.- Cúmp1ase.- Lo
acordó y firma el ciudadano Tue?:del conoci-
miento ante la Secretaria "D" que autoriz:1 y
d<\ fe.- J. Ruiz L. Carmen Hidalgo H.- Rú-
bricas.

Jm:gado Mixto de Pril¡ "d í i : "~"rto

Part(do Judicial dd i:.~l.J'~' .U! ..d ;.' lab.

EDIC TO
C. Lucina Linares ~cheverría de Naranjo.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil núrne"o 26'~71,
relativo al Juicio de Divorcio ~\'( ~S¡;L'¡;'¡:;(,mo
vida en su contra por el ::,cñor ROMAN .'-lA-
RANJO TORRES, exi¡;tc un acuvrUo L;U( lite-
ralmente dice:

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIM.ERA
INSTANCIA. CUNDUACAN, 'rc\,B~.scO SE
TENT A Y UNO.- Agreguese ~¡'l1S aute: los
edictos en los cuales se aCreÚltd q~le hiciel'On
to ante el Secretario que certifica y da fé. . ".
debidamente las notificaciones a la demanda
señora LUCINA LINAR ES H'fIF 'FT';; lA
DE NARANJO, con fundarnent(\ ",) -:;u-
lo 265 del Código de Procedinie'lli

'C"
I ¡ 1, ,es,

se declara la rebeldía de la r\crnanda pr~"'í;lien
dose por confesados los hechus d: lí1 )":;,},,nda
qu~ dejó de contestar y con fund"':nt":li '.'f' el
artículo 284 del Código de ProceJlflLr:nto: Ci-
viles se abre el período de ofrecimH~nto de prue
bas; fundado además en el articuk, 613 del Có-
digo de Procedimientos Civiles puhlíquese e~te
do el presente en Cunduacán. Tabasco., a lQf
proveído por dos veces comecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. CU~IPLASE. Lo
proveyó y firma el C. Juez ce estE' crlilocimien-

y para su publicación por dne; veces cume
cutivas en el Periódico Ofici:J1 del Fstado, expi-
do el presente en CundnP<'rin. TQ}- .~ los
veintiún días del mes de se,\, ¡l';r.",. -.; ni I no-
vecientos setenta y uno.

El Secretario del 1U7tU;Ju.
ANACLETO TARA ( FJ."\ "\ '/
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Por mandato Judicial y ptL a su pJ1h1ic".
ción ordenada en el Peri(.j:,:e> <...¡Uíll uel E~-
tado por vía de Notificacióf1 ¿'Jlo" rf~D'andad0c;
constante de una foja util ~A¡))d0 e-i í_'t~sent~
edictos el día veintitrés de 1I!f'C1!tCd~ mil no-
vecient03 setenta y uno en 1, C: ldtE! l.1eVilla-
hermosa, Capital deL Estadu d~ Taba~co.

,

La Sria. Judicial de! Tdo. 2n. de la. [mtanci~
d~ lo CiviL

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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